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b) Atenciones complementarias y 
especiales.

Artículo 2°.—^Los alumnos podrán 
solicitar ayudas en el marco del 
sistema educativo, las cuales se di
versificarán en la forma siguiente :

Precio de inœrcid»

Los edictos y anuncios dc 
particulares y oficiales^ uc 
sean de pago, satisfará a 
razón de 6 pesetas L1NH\ y 
los que sean de previo 
se tasarán a razón de l’W 
ptas. por PALABRA •ual-' 
quiera q.ie sea el origen dei 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publieacióB 
y por medio de la eorres 
pondiente carta de pago, 
hnber satisfecho su 
en la Depositaría de Pon
dos Provinciales, sin cifva 
requisito no se insertará.

I fin de proceder a la devolución 
e de tofo fianza que tiene constituida 
iel Cari contratista Don Cruz García 
va de ilMález, en garantía de las obras 

partííí^Alcantarillado de la Avenida 
traorc-^uerpo de Obras Públicas de 
ía 26 flSto Domingo de la Calzada (Lo
en pr*)”. que le fueron adjudicadas 

hora yaíterminadas, se anuncia al pú- 
CINEí^ para que en el plazo de 15 

ba contar del siguiente al de 
^públicación en el Boletín Oficial 

)EL D-i provincia, puedan presentar 
ílámaciones por escrito en su 

•a consideren con de-
íta contra el adjudica-
TebradiP relación con las citadas

1.—niveles.
1.1. Educación General Básica 

(de 5^- .a 8’).
1.2. Bachillerato.
1.3. Educación Universitaria.

de 30.000 pesetas cada una por 
curso escolar, para las disciplinas 
de Estudios Universitarios, Ecle
siásticos Escuelas Especiales Supe
riores, etc; excepto la de Bellas 
Artes, y que por su condición ten
gan que cursarse en Centros do-, 
centes no radicados en Logroño.

Artículo 4°.—También, y con car
go a los Presupuestos Municipales, 
serán sostenidas las siguientes ayu-

2.—GRADOS.

2.1. Formación Profesional (1’ y 
2^ grado).

3.—EDUCACION PERMANENTE

4._ENSEÑANZAS ESPECIALI
ZADAS.

5.—MODALIDAD DE ENSEÑAN
ZA.

6.—EDUCACION ESPECIAL.

:a su4. .
ORIA 12 de julio de 1972.
L, “gobernador Civil-Presidente
to.
las Ctí

resent

1769
ti

.el S reguladoras del be- 
ayudas economi- 

)rd€n-'' r®EL EXCMO. AYUNTAMIEN- 
f TO

regunto 1638

CAPITULO
Ebro. Tao 

AYUDAS,

I

i, SU NUMERO Y
CONSIGNACION

■ident^'Siculo lo t
. --—Las ayudas que po- 

estudiantes se 
a los siguientes concep-

V
n^nseñanza.

Artículo 3".—^Las ayudas para en
señanza, con cargo al presupuesto 
municipal, serán las siguientes:

A) veinte.—Con una consigna
ción de 2.000 pesetas cada una, por 
curso escolar, para las disciplinas 
de Enseñanza General Básica (do 
5*' a 8° nivel), Bachillerato; C.O.U.: 
Formación Profesional ; Oficialía 
Industrial; Maestría; Secretariado, 
etc.

B) quince.—Con una consigna
ción de 4.000* pesetas cada una por 
curso escolar, para las disciplinas 
de Peritaje, Magisterio Comercio,- 
Graduados Sociales, A.T.S. etc.

C) diez.—Con una consignación 
de 10.000 pesetas cada una por 
curso escolar, nara las disciplinas 
de estudios Universitarios, Ecle
siásticos, Escuelas Especiales, etc , 
que por su condición puedan cur
sarse en centros radicados en esta 
Ciudad, o que sin reunir esta con
dición, correspondan a Ic.s de Be
llas Artes.

D) cinco.—Con una consignación

das económicas para
CUATRO de 10.000 

ayudas al estudio y 
miento educativo de

estudios :
pesetas como 
perfecciona-

huertanos d-í
funcionarios municipales.

OCHO de 2.000 pesetas corres
pondientes al grupo A).

SEIS de 4.000 pesetas correspon
dientes al grupo B).

TRES de 10.000 pesetas corres
pondientes al grupo C).

TRES dotadas con 30.000 pesetas 
corresDondientes al grupo D); te
das ellas con destino exclusivo a 
hijos de funcionarios y empleados 
municipales, los que podrán conca 
rrir, asimismo, a las generales es
tablecidas.

Artículo 5“.— Las ayudas para 
“Atenciones complementarias y es 
reciales” abarcan la adquisición drf 
libros, material didáctico, material 
escolar u otros gastes que deban 
realizar los alumnos, serán 20 con 
una consignación cada una de 1.000 
pesetas.

CAPITULO 11
DE LAS NORMAS O BASES PAR .A 
ADJUDICACION DEL BENEFICIO

Articulo 6°.—Las ayudas a que se 
refiere el Capítulo I, sostenidas por 
el Exemo. Ayuntamiento de Logro
ño, se entienden que serán por cuc 
se escolar, empezando y terminan
do su disfrute el 30 de octubre da 
cada año.

Artículo 7°.—^Las ayudas existen
tes en la actualidad y las vacantes 
que se produzcan en su día, serái; 
anunciaidas para su adjudlcaciónt
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Artículo 11“.—Los aspirantes por 
primera vez al disfr ite de ayuda 
para enseñanza, que sean h?i.os de 
funcionarios o empleados munici
pales, y soliciten de las reservadas 
a este grupo, aparte de la docu
mentación exigida en el articulo i 
10' deberán presentar certificación 
acreditativa de carácter alegado.

Artículo 12".—Los alumnos que 
soliciten renovación de la ayuda 
para enseñanza deberán presentar 
en los 15 primeros días de julio, en 
1? Subunidad de Cultura del Excmo. 
Ayuntamiento de Logroño, los do-> 
cumentos establecido.s en los pá- ¡ 
rrafos e), f) y g) def artículo 10", 
para su examen por la C.I. de Edu
cación y Cultura.

La no presentación de los docu
mentos indicados, en el plazo esta
blecido, supondrá la renuncia a la 
continuidad en su disfrute.

Artículo 13°.—Los beneficiarios i 
de ayudas, efectuarán sus estudios ¡ 
como alumnos oficiales. j

El no cumplimiento de esta con- ! 
dición supondrá la pérdida del ' 
disfrute del beneficio de la ayuda.

Artículo 14°.—^El beneficiario de 
la ayuda concedida para el 
curso académico, la perderá si pos
teriormente este incurriera en al
guno de los siguientes supuestos :

1) No alcanzar los límites de 
aprovechamiento ecadémico que se 
establezcan, o por haber perdido el 
curso sin causa justificada.

2) Exceder de los niveles máxi
mos de ingresos familiares esta
blecidos.

3) No desarrollar una adecuada 
conducta académica, social y mo
ral.

4) Haber falseado la declaración, 
que sirvió de base a la concesión 
inicial de la beca o de su reno
vación.

CAPITULO III

CRITERIOS DE SELECCION

Art°. 15°.—Primero.—Los alum- 
! nos becarios, disfrutarán la pen

sión que les corresponda, de con
formidad a la clase de ayuda que 
les haya sido concedida o en aten
ción a los estudios que realicen 
conforme a lo previsto en el Capí
tulo I, si las calificaciones obteni
das en el curso anterior y acredi
tadas por certificado académico de 
estudios, alcanzaren o superaren la 
puntuación de notable.

Segundo.—^La insuficiencia eco
nómica de los solicitantes se apre
ciará por la Comisión Informativa 
de Educación y Cultura, en base a 
las propias alegaciones documen
tadas dé los candidatos. La ocul-

Fô<lna 2

antes del 30 de julio de cada año, 
en el B. O. de la provincia y en los 
los periódicos locales, concediendo 
un plazo improrrogable de 20 dias 
hábiles, a partir de su publicación ¡ 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para su solicitud y presenta
ción de documentos por aquellos 
que se encuentren interesados y 
reúnan los requisitos previstos en 
los artículos 8, 9 y 10.

Artículo S’.—^Los peticionarios de i 
ayudas, han de reunir las condi- i 
clones siguientes:

1*.—Ser español.
2^.—Vecinos de Logroño.
3a.—Estar comprendidos en loa 

límites académicos de aprovecha
miento que se establezcan.

4».—No exceder del nivel máxi
mo de ingresos, establecido en ¡ 
32.000 pesetas anuales por cada 
miembro de la familia, salvo que 
medie circunstancia excepcional.

5*.—Observar una adecuada con- ! 
ducta académica, social y moral. i

Artículo 9°.—^Los solicitantes al ¡ 
beneficio de Ayudas de este Excmo. 
Ayuntamiento, deberán ser vecinos 
de la Capital, siendo preferidos en 
igualdad de condiciones los natu
rales de la misma.

Artículo 10°.—Los alumnos aspi
rantes por vez primera al disfrute 
de Ayudas, la solicitarán en el mo 
délo de instancia, que al efecto se
rá facilitada por la Subunidad de. 
Cultura de este Excmo. Ayunta
miento, uniendo los documentos sí 
guientes ;

a) Certificación de vecindad.
b) Certificación de conducta ex

pedida por la Alcaldía de Logro
ño

c) Certificación de la Delegación 
de Hacienda, en el que se haga 
constar que el padre o tutor para 
contribución y su cuantía al Te
soro, por el concepto cue fuese. En 
el supuesto de no abonar contri
bución, certificación que así lo 
acredite.'

d) Certificación expedida por la 
Alcaldía, en la oue haga constar 
el número de individuos que com
ponen la familia. '

e) Declaración jurada de los In
gresos, que por todos los conceptos 
disfrute la familia, justificada con 
las certificaciones correspondien
tes.

f) Certificado oficial académico 
d< las calificaciones o evaluaciones 
obtenidas en el mes de junio y en 
el último año cursado

g) Declaración jurada de no dis
frutar ayuda economic.! por estu
dios dé Organismo Oficial o par
ticular.

Jueves 27 de Julio? iresenti 
tayudí 

tación o inexactitud en cul mvoca 
de los datos declarados sol» ¡culo 
tuación económica famiï, ^da d
valorada a efectos de la; cacoi 
ción de la solicitud. sntarii

Artículo 16°.—El calculo fien u 
llar la media exigida en e!» esta 
primero del artículo 15', «man 
tará al módulo siguiente: Píen a 1 

iposp
NOTA

Aprobado ................
Notable.....................
Sobresaliente..........
Matricula Honor ... 
Suficiente ..............  
Bien ........................  
Notable ...................  
Sobresaliente ......  
Matricula Honor ..

..... fpor 1 
»1

. ■ ptamiei 
adas

Artículo 17°.—Si el r
los examenes, al fin alizar 
diera alguna asignatura

ño,

ráos c 
precei 
wegu 

Ec(

bada, el 
recho a 
ficio de 
para el

Artículo 18".—^Para la : 
de las avudas por “Atencfe'

estudiante oerd?: 
la continuidad 
la ayuda para f 
curso siguiente. NUI

plementarias v especiales 
carán por analogía las 
vistas para las ayudas 
panza.

CAPITULO iV^knie,

DEL PROCEDIMIENTO? 
CONCESION DE LAS Al

de

: L 
visi(Artículo 19.—La ComJ , 

vista de las documentai
cibidas en demanda 
de los beneficios de 
cederá a la clasificacióít foi
mismas de la forma di

a) Separar los expediet-r Ja liq
licitud de ayudas por
de los de ayudas por
complementarias y osp^

b) Separar respectiva® Mu 
expedientes de nueva , Jeto
los de renovación del 10 i Podrá

en 1c) Si los expedientes*. - 
reunen las exigencias de- 
se fallará favorablement' ær
do el derecho a la oond® -api

ael disfrute. En caso 
lias consignaciones 
glosar las de nueva conv<^ 

d) Si algún peticiona’ , 
rroga de ayudas, por ’’’’Jjíodet' 
nalizado los examenes o 
sido entregada la .-aIu
cial Académica de las d
no pudiera presetarlo f * 
provisto en el artículo ^
el 15 de julio, la 
a su juicio reservar M 
un plazo de 15 días 
máximo, transcurrido

len r
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dos so

Julio

3 2 _ 

tentación, pasará el crédito 
ayuda a englosar las de nue- 

on vocatori a.
ulo 20".—Las solicitudes en 

famitafc^da de ayudas, tanto por en
de la t^a como por Atenciones Com- 

d, fetarias y Especiales, se ajus- 
alculoasien un todo a las normas y 
a en ;!» establecidos en estas bases, 
o 15', Simando aquellas que no se 
uiente: Rn a las mismas.

^POSICION DEROGATORIA 
p-ide la aprobación de estas 
í®í’por la Excma. Comisión Mu- 

 lal Permanente del Excmo.
atamiento de Logroño, quedan 
^adas cuantas disposiciones o 

........IrBos corporativos se opongan 

........BPrecentuado en las presentes 
t^guladoras del Beneficio 
lias Económicas.

....... fcño, junio de 1972. 

el MBei Alcalde-Presidente 
n alizar
atura de Lerma y Gurtubay 

de

' perd”’i 
lidad o 
para e/f

1700

lente. UnuNCIO DE SUBASTA 
ra la i
Atencií-T 1715

deiflc nr-obras d«j 
' idas ' locales en la Esta- 

«de Autobuses para las oficinas 
^tas y Exacciones del Excmo. 

O IV Pimiento.

INTO Pj 
LAS .q

de licitación: 918.320 pese-

■ Las obras serán entrega- 

Î Ayuntamiento de Logroño.

ConM^^^^lsionalmente en el plazo de

ia Los pagos se efectuarán 
las Ayuntamiento de Logroño, 

ficaciót formularse certificaciones 
a siguii Mes de obra ejecutada a cuen- 
pediení la liquidación, con frecuencia 

si^scritas por el Direc
PC’’ 1Técnico y el Contratista, las

serán aprobadas por la Co- 
^lunicipal Permanente

r esp'
ectiví

co
la Secretaría General del

“'.'‘po-i x-eiuiamieiiw;. 
eva pp. J®cto y pliego de condicio- 

examinados y 
Kt ^^ci'ctaría General aei 

la fecha de 
emenlf' lón de anuncios hasta el 

* apertura de proposiciones.bs proposiciones. 
* Jfe 5 T3 horas.
5 provisional: Para par- 

subasta 25.000 pesetas. 
clona*’! ’S'definitiva : Que presta- 

50.000 pesetas. 
nes o de PROPOSICION 

liomicilio ien...deca
ías cal^ jQ ^i^icnai de identidad nú- 
arto f' Pedido el...en plena pose- 
'ícnt° ” oaoacidad jurídica y de 

propio (o en re-
19.1 n de...) toma parte enar 13 í

BOLETIN OFICIAL

la contratación del proyecto de 
obras de adaptación de locales en la 
Estación de Autobuses para las ofi
cinas de Rentas y Exacciones, a 
cuyos efectos hace constar:

a) O;ae acepta cuantas obliga
ciones se deriven del pliego de 
condiciones, y de las normas vi
gentes en materia de contratación.

b) Que se compromete a la rea
lización de las obras objeto del con 
trato por el precio de... pesetas, que 
significa una baja de...pese tas so 
bre el tipo establecido.

c) Que acredita la personalidad 
acompañando el documento nacio
nal de identidad (si es empresa in
dividual) o la escritura de constitu
ción o modificación de Sociedad de 
bidamente inscrita en el Registra 
Mercantil (si es persona jurídica).

d) Que declara bajo su respon 
sabilidad no hallarse incúrso en nin 
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad previstas en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

e) Que está en posesióón del 
“Carnet de Empresa con responsa
bilidad”, que exige el artículo 2.” 
del Decreto de 26 de noviembre de 
1956, expedido el...

f) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la ga
rantía provisional.

En... a... de... de 1972.
Presentación de plicas: En las 

oficinas municipales del Ayunta
miento de las 10 a las 13 horas, 
durante los 20 días hábiles siguien
tes a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de la 
presente licitación.

Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial, a las 12 horas diel día 
siguiente al en que finalice el plazo 
de presentación de pliegos.

Logroño, 19 de julio de 1972.

El Alcalde
1784

ANUNCIO

1737

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 14 de abril pasado 
1? imposición de contribuciones es 
peciales por las obras de urbaniza
ción comprensivas de las de insta
lación dte la red de aguas, instala
ción del alcantarillado, instalación 
ael alumbrado público, pavimenta
ción de aceras y pavimentación de 
calzada en la calle de Belchite, tra

Jueves. 37 de Julio dej,97 

mo comprendido entre la calle Vi- 
llamediana y la Avenida dJe Pío XIL 
ciendas Loéales, el expediente incoa 
a efectos de lo determinado por el 
artículo 30 del Reglamento de Ha
do con los documentos exigidos por 
por el artículo 39 de la misma dis
posición reglamentaria, queda ex
puesto al público en la oficina de? 
Contribuciones Especiales sita en, 
los bajos de la Casa Consistorial, en 
las horas de 10 a 13’30 durante el 
plazo de quince días a contar del 
siguiente al de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, advirtiéndose que 
durante el indicado plazo y el de 
ocho días más, se admitirán las re
clamaciones de los interesados.

Lo que se hace público para g«- 
neral conocimiento.

Logroño, 22 de julio de 1972.

El Alcalde-Presidente

1794

Magistratura del Trabajo
EDICTO

1697

Don José Luis Conde-Purppido 
Ferreiro, Magistrado de Trabajo de 
Logroño, Hago Saber:

Que en los autos números 752/70 
y otros, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo, a instancia de 
Oficina Delegada contra Pascafe 
SA. en reclamación de débitos de Se 
guridad Social, hoy día en trámite 
de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
término de 8 días, los bienes embar 
gados como propiedad de la parte 
demandada, depositados en el do
micilio del deudor, en Lardero, cu 
ya relación y tasación es la siguien 
te.

Una bañadora de chocolate, mar 
ca Seuba, con túnel frigorífico y 
compresor frigorífico correspon
diente marca Anglo, valorado en, 
150.000 pesetas.

Una máquina troqueladora con 
calefacción de 0,5 KW y motor eléd 
trico de 1 HP tipo SD-29, valorada 
en 120.000 pesetas.

Una transportadora refigerador 
de tres vías, motor eléctrico de 1.5 
HP y turboventilador con motor 
de 2 HP, valorada en 30.000 pesetas

Un Camión marca Ebro, matri
cula LO 29.287, valorado en 120.009 
pesetas.

Cuatro trenes de fabricación com 
puestos de: Una rodadora co^n ca
lefacción, 2 KW y m/e de 0,5 HP;;
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Una calibrador a con calefacción 
de 0,5 KW y motor eléctrico de 0,5 ■ 
HP ; Una cortadora envolvedora 
Forgrove, B, y L HP, valorados en 
1.479.600 pesetas.

Una troqueladora envolvedora 
G-D, valorada en 786.500 pesetas.

Dicha subasta tedrá lugar en la 
Sala de Audiencias de esta Magis
tratura de,Trabajo, sita en la callo 
República Argentina 26-l.®-derecha 
er primera subasta el día 11 de sep 
tiembre ; en segunda subasta, en 
su caso, el día 18 de septiembre y 
en tercera subasta, también en su 
caso, el día 25 de septiembre, se- ' 
halándose para todas ellas como ho 
T9 la de las 13,30, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

1.’' Que los licitadores deberán 
depositar previamente en la Secre 
taría o en un establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del 
tipo de tasación; 2? Que no ad- , 
mitirán posturas que no cubrán ias 
dos terceras partes del tipo de ta
sación, adjudicándose los bienes a,l 
mejor postor; S."" Que en segunda 
subasta, en su caso, los bienes sal
drán con rebaja del 25 por 10(3 del 
tipo de tasación, y en 4.*^ Que si fue 
se necesario en tercera subasta los 
bienes saldrán sin sujección de ti
po adjudicándose al mejor postor 
si su oferta cubre las los terceras 
partes del tipo de tasación que sir 
vió de base para la segunda subas- 
ta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del re • 
mate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido, para que, en térmi 
no de nueve días, pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presen 
tar persona que mejore la postura 
última, haciendo previamente el de 
pósito legal.

Dado en Logroño 8 de julio de 
1972.

El Secretario
1767

Tiírtlól Ifi Rurgí!!
EDICTO

1643

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante la sala se ha incoa 
do recurso contecioso -administra
tivo con el número 156 de 1972 in
terpuesto por don Jesús Jiménez 
Sainz de Rozas, representado por 
el procurador Sr. Gutierrez, segui
do con el Sr. Abogado del Estado 

• sobre revocación del fallo dictado 
por el Tribunal Económico Admi

nistrativo de Logroño de fecha 29 
de abril de 1972, referente a liqui
dación practicada por el Impues
to sobre Transmisiones Patrimonia 
les.

-Lo que se anuncia en este perió- 
di oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue- j 
dan estar ligitimadas como deman 
dadas o coadyunvantes con el fin 
de que les sirva de emplazamiento 
y puedan comparecer si les con
viniere, según lo establecido en os 
artículos 60, 64, y 66 de la Vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, re 
guladora de la jurisdicción conten
cioso administrativa.

Burgos 6 de julio de 1972.

El Secretario
1702

jueves. 27 de Julio:) 

nes, casada, sin profesión 
vecina de Miranda de Ebroj 
Esperanza Castrillo Garcia, 
sin profesión especial y v 
Logroño, que no han cod 
en esta instacia, por lo ([1“

JOS. Carli 
loyna. N 
iJosé I

to a ellos se refiere, se 
dido las diligencias conic

Lanterio: 
H a qi 
.«Dste €

del tribunal, sobre declai. 
nulidad de operaciones df^ 
rio, avalúo, liquidación, p. 
ción y adjudicación; auto.

mBurgo

den ante esta Sala en virts' 
cuso de apelación interpt-M 
tra la sentencia que conjpjPemí 
de octubre de 1971 dit^ia d( 
Juez de Primera Instancial|rial d

Parter dispositiva.-FHæo:

1619

Don Fernando Martin Ambicia, 
Secretario de la Sala de la Audien • 
cia Territorial de Burgos.

Certiñeo : Que en los autos de 
que luego se hara mención se ha 
dictado sentencia la cual contiene 
los particulares siguientes: Encabe 
zamiento.-En la Ciudad de Burgos a 
24 de junio de 1972.—^La Sala de lo 
Civil de la Exema. Audiencia Te
rritorial de esta Capital, ha visto 
en grado de apelación los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía procedentes del Juz 
gado de Primera Instancia de Haro 
y seguidos entre partes de la una 
como demandantes-apelantes don 
Antonio Vadillo Martínez, mayor 
de edad, casado, por si y en repre
sentación de su esposa doña Asun
ción Gordo Hornes, agricultor y ve 
ciño de Sanj azarra y don Luciano 
Vadillo Martínez, mayor de edad- 
casado, agricultor y vecino de San- 
jazarra (Haro), representados en es 
ta instacia por la Procurador do-

Que revocando la sentenci‘|^Ego s( 
debemos estimar y est™ sent 
demanda deducida por lajjticula 
tación de don Antonio y 
no Vadillo Martínez, actMe juni 
si y el primero también^de la 
representación de su de 
Asunción Gordo Hornes, o de 
demandados don Luis Ws de 
Castresana. don Valeri" el Ji 
Hornes, doña Antonia Ca^ de C; 
cía. don Pedro Vadillo CR de h 
ña Natividad Hornes Hor^^^das 
Martín y doña Esperaejia, 
García, rechazando 
ciones procesales propuf;^ 
mismos a que el juicio à 
rollo procede se refiere,' 
secuencia, declaramos 
total y de pleno derechc 
luta ineficacia, de las

<Bde Vi 
Esta ins 
don Jos 
^idos ■ 

Dane 
fïelGon;“operaciones de invent® 

liquidación, participación. 
cación de los bienes _
llecimiento de don Pf' vecina

Gonzalez
Sevilla” practicadas pf- 
___ _ __ 4-«,,Ar.oaí oonComisario, contador-P^
Luis Mijangos Castres; izález P,

■-1 esoecií

Martine

ña Concepción Alvarez Omaña y de 
tendidos por el Letrado D. Maria
no Martínez de Simón y Pardo, y 
Valeriano Vadillo Hornes, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
Saj azarra y su esposa D? Antonia 
Castrillo Garda y don Pedro Vadi- 
110 García mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Cuzcurrita 
de Rio Tirón, representados en esta 
instancia por el procurador don 
Eugenio Gutierrez y Diez de Bal- 
deón y defendidos por el Letrado 
don Rafael Pérez Soler, y don Luis 
Mijangos Castresana, casado. Se
cretario de Administración Local 
y vecino de Saj azarra, mayores de 
edad, doña Natividad Hornes Hor-

colizadas el día 11 fin’
bajo testimonio del
bao don Jesús • Mana^ 
Ariz, asi como la 
da acta de protociliza^^agg 
elevó al rango de
co, y la obligación ^^ WBaraí 
acreedores demandadc-u^^ 
a la comunidad hered^ 
sante citado todos lo'_ 
hayan recibido coiuo^ 
e efecto de dichas op 
validadas sin impostoj

veci

q,

bellos s. 
en

en ambas instancias^' 
nuestra senljencia. “a'aurora 
unirá certificación 
y se notificarán al * 
y a los litigantes no i 
en la forma prevenid*

*Áelant< 
Aurora

J^Cobo

dentro del término de , 
solicite la notific^'^Lánte (

para los rebeldes V

se
lo pronunciamos, naa’'’
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ifesiónX Carlos de la Cuesta. José 
de Ebrofovna. Manuel AUpr. Benito 1 
Garciiposé Donato Andrés. Rubri- ’ 

i al y V k „_____________ i
PAv, anterior es conforme con su ’ 

3r lo HF remito, y para
se ha.5®ste en cumplimiento de lo 

con k & expido la presente que fir 
declaiJ»®”’^®’ !

>nesdp;-^ 1687 j
-ción, líH i
.; aufc^'í j
en virt“p 1630
nterpE p|i 
ue con fe í Fernando Martin Ambicia, 
71 dilataría de Sala de la Audiencia 
stancia^ial de Burgos.
tiva.-FFtfico: Que en Jos autos de 1 
entenc!‘|toego se hará mención se ha ¡ 
y est!"W sentencia la cual contiene 1 
por la:Wiculares siguientes Encabe - 

3nio y En la Ciudad de Burgos 
ez, actnil^ junio de 1972.—^La sala de 
nbienesp de la Excma. Audiencia Te- 

su esafej de esta Capital, ha visto 
hrnes V^do de apelación los presen-

Luis de juicio ejecutivo, proce- 
Zaler?"^ del Juzgado de Primera Ins- 
»nia de Calahorra, seguido entre
idilio de la una, como demandan
íes Horíkpeladas, Doña Mercedes Goxi 
■peranz.fP^fia, sus labores y su esposo 
[o to^'J^^íín Pérez Varona, labra- 
propuFy'^os mayores de edad y ve- 
juicio ¿jfíde Villacanes. representados 
'fiere. p^ instancia por el procura- 
amos José Maria Sanz Ortega y 
lereclic ^’dos por el Letrado don Fer- 
¿e las R’^ancausa de Miguel, y don

Peña, casado, elec 
cipO'Oi^^^ y vecino de Bilbao, doña 
nes rel^^^’^ález, casada, sus labo- 
on de Villacanes, don Jo-
das prlPeña, chofer, vecino de 
idor-P®L^?' María del Carmen 
istres-^ . ^oña, casada, sin profe- 
1 de y vecina de San Se-
lel Not^^’ Irene González Pe-^ 

profesión especial y 
nulid^^l'y Bilbao, don José Gonzá- 

viudo, vecino de Vi- 
' docui^k/^’ Joaquín López Peña 
,n de ^0 Villacanes y don
ndadc^b Sobrado, casado, ve

mayores 
los comparecido
3onio cíj^T Estancia, por lo que, resoec 
tas OF hcia^^ entendido las di- 
xposidtfl^ ® los Estrados del Tribu- 
acias. otra, como demanda
da. ^TAuríí’Compañía de Sega- 
ón S.A.” con domicilio so-
al Mir-j^taiici ’'^P^^^otada en esta
‘S no Procurador don
€venic-¿iH? Guzmán y Ayllón y
les y Letrado Don José
no d^^ón sobre recia
itificÆànf ^^^i^idad autos que pen- 
s mat f Î Bala en virtud de

recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha i 
17 de enero del corriente año, dictó I 
el Sr. Juez de Primera Instancia ) 
de Calahorra.

Parte dispositiva.—Fallamos: con 
revocación de la sentencia apelada 
en lo necesario, acordamos dictar 
sentencia de remate y mandamos 
siga adelante la ejecución despa
chada contra la Compañía Anóni
ma de Seguros Aurora” por la can
tidad de 300.000 pesetas a favor de 
los herederos de doña Emilia Peña 
López y por las cantidades de 65.500. 
pesetas a favor de don Martín Ba
randa Sobrado, y de 54.789 pesetas 
a favor de Joaquín López Peña, has 
t?. hacer efectivo pago de las can
tidades referidas a los ejecutantes, 
con imposición de las costas del juJ 
cío causadas en primera instancia 
a la Compañía de Seguros deman
dada, y sin hacer expresa condena 
en las costas del recurso a ningu- 

! na de las partes.—Asi por esta nues 
tra sentencia de la que se unirá 
certiñcación al rollo de Sala, y se 
natificará a los litigantes no compa 
recidos en la forma prevenida Cxi 

i ia Ley para los rebeldes y sienipre 
= que dentro del término de quinto 
¿ día, no se solicite la notificación 
i personal, lo pronunciamos, manda 
i mos y firmamos.—Carlos de le Cues 
' ta.—^Daniel Sanz.—Teófilo Sán.— 
1 Beinto Corvo.—José Donato An

drés.—Rubricads.
i Es conforme con su original a que 

me remito. Y para que conste en 
cumplimiento de lo mandado expi
do la presente que firmo en Burgos 

- 9 6 de julio de 1972.
1698

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1714

Con la debida autorización de Ja 
Delegación Provincial de Logroño 
del Ministerio de Agricultura-Sec
ción Forestal tendrá lugar en esta* 
Entidad Ja siguiente subasta de 
aprovechamiento forestal.

Objeto de la subasta.—Enajena
ción del aprovechamiento sito en 
Monte La Dehesa, número 81 del 
Catálogo: leña procedente de cla
ras; pies, 3.034 hayas y 2 roble. Me 
tros cúbicos: 547.

Precio de licitación.—Precio base 
164.100 pesetas: precio índice: 25 
por 100 sobre el precio base. Indem 
nizaciones etc, 2.770 pesetas.

Garantías.—Provisional : 5 por 

100 del precio base; definitiva: 2’'» 
por 100 del precio en que resulte 
adjudicada.

Modelo de proposición.—El ofi
cial que obra en el pliego de con
diciones.

Presentación de proposiciones.— 
Las plicas se presentarán en Secre 
taría de la. Entidad durante las ho-^ 
ras hábiles dentro del plazo de 10 
días hábiles (por urgencia acordada 
por la junta Vecinal) contados ar 
partir del siguiente hábil a la publi 
cación de este anuncio en el Bole- 
1in Oficial de la provincia.

Se puntualiza que se cierra el pía 
zo de presentación de proposicio
nes a las seis de la tarde del déci
me día hábil, según el cómputo an 
terior.

■ A cada proposición se acomnaña- 
i rá el documento que acredite la 
; constitución de la garantía provi 
¡ sional y una declaración en la que 
! el lieitador afirme, bajo su respon- 
Î sabilidad, no hallarse comprendido 
; en ningún de los casos de incana- 
i cidad o incompatibilidad señalados 
j en los artículos 4.° y 5.° del Regla- 
I mento de Contratación de las Cor

poraciones Locales; se presentará 
asimismo el Carnet de Empresa con 
responsabilidad y el recibo que acre 
dite estar al corriente en la Licen
cia Fiscal del Impuesto Industrial 
guardándose cuantas normas orde 
nan las disposiciones vigentes.

Las proposiciones y documentos 
que las acompañen (debidamente 
reintegrados) se presentarán en so 
bre cerrado, que podrá ser lacrado 
y precintado, en el que figurará lo. 
inscripción: “Proposición para to
mar parte en la licitación de leña 
procedente de claras en Monte La 
Dehesa”.

Apertura de plicas.—La apertu
ra de plicas tendrá lugar en este 

i Ayuntamiento a las 17 horas del 
undécimo día hábil contado a par- 
til del siguiente hábil a la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia: esto es, al 
día siguiente hábil al en que terrnl 
nc el plazo de presentación de pro 
posiciones.

Gastos.—Serán de cuenta del ad
judicatario los gastos de anuncios, 
tasas y otros legítimos, indemniza
ciones etc.

¡ Quintanar de Rioja 8 de julio do 

¡ 1972.

/ El Alcalde
1 ' 1783
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ANUNCIO

1706

Por acuerdo de este Ayuntamien 
te se abre licitación con sujeción a 
las siguientes normas:

I,'-'—Objeto.—^El objeto de esta 
licitación es la realización de la la
bor de cosechar en la presente cam
paña la finca de Los Campos, pro
piedad de este Ayuntamiento, que 
totaliza en la presente campaña 
ciento veinticinco fanegas de tie
rra, sembrada de trigo de la varie 
dad Áriana, cuya labor comnrende 
cosechar la finca íntegra con má- 
Quina cosechadora y transportor 
el grano al almacén sito en las in- 
medacicnes de la finca, incluyendo ¡ 
el peonaje y elemento de transpor 
te necesario hasta su depósito en el 
almecén aludido.

2.*.—Tipo de licitación.—El tipa 
de licitación es el de 250 pesetas 
por fanega, a la baja.

3°.—^Duración.—La duración del 
contrato comprende los días nece
sarios para la realización completa 
de la labor; los trabajos se llevarán , 
a efecto precisamente los días que , 
el Ayuntamiento señale, en aten- ’ 
ción a la sazón del fruto y tiempo 
apropiado para la perfecta reco
lección.

4".—^Garantía.—^Provisional 2 por 
100 del precio base, esto es, 625 
pesetas; definitiva, 6 por 100 del 
precio de adjudicación.

5°.—Existe crédito suficiente en 
ei Presupuesto Ordinario para esta 
atención.

6”.—La presentación de« proposi
ciones tendrá lugar en este Ayun
tamiento durante los diez días há
biles contados a partir del siguiente 
hábil a la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia; el plazo de presentación 
de proposiciones termina el décimo 
día hábil a las seis de la trade. 
Plazo señalado por la Corporación 
por motivo de urgencia.

La apertura de proposiciones 
tendrá lugar el undécimo día hábil, 
según el cómputo anterior a las 
cinco de la tarde, esto es, al día 
siguiente del en que se termine el 
plazo de presentación de proposi
ciones.

7°.—^Los licitadores indicarán mo
delo y matricula de la cosechadora 
tractor y medios de transporte del 
grano, de que disponga, y peonaje 
con el que cuente.

8.°.—Será de cuenta del contra
tista la seguridad social del perso
nal que intervenga el cumplimien- 
tc de todas las normas por las que 

se rige la protección a la Industria 
Nacional. ’

En consecuencia, el rematante 
asumirá las obligaciones y respon
sabilidades dimanantes de las Le
yes protectoras de la Industria Na- J 
cional y del Trabajo en todos sus 
aspectos, incluidas las de previsión 
y seguridad social. ! 

9/—^Modelo de proposición.—^D... ' 
de...años de edad, natural de...pro- | 

del solar de la calle Nuevai ly d 
dad de este Ayuntamiento,j

'.dad ni idescribe detalladamente et' 
go de condiciones correspa ^aso Ç
se anuncia nuevamente la, ¿teado) 
por el plazo de 20 dias ; ieha y ñ 
contar del siguiente tamt» Eclaració» 
del de la publicación de es? ¡Bidad.-
cio en el Boletín Oficial ¿ 
vinci a.

fcs del í 
ío de Co

Se admitirán proposicioc J1953, d
vincia de..., con residencia en... 
en relación con la licitación para 
la realización de la labor de cose
char la finca de Los Campos, del 
Ayuntamiento de Villarta-Quinta 
na, cuyo anuncio áparece inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia 
número... de fecha...of rece la can-, 
tidad de pese tas... (en letra)... con 
cuyo precio realizará la labor ínte
gra, comprometiéndose a cumplir 
estrictamente el pliego de condi
ciones.

El proponente dispone de los si
guientes elementos para la reco
lección y transporte y será ayuda
do por los peones, cuyo número se 
indica, para la realización de la la 
bor: ....

Villarta-Quintana, a ... de... de 
1972.

Secretaría del- Ayuntam no
rante las horas de oficina ninguno

El tipo de licitación es ' A artíci 
ta y ocho mil trescientas wto. 
fo (38.325). para un:

Para tomar parte en lafetar a h 
es preciso acompañar a la w solan 
ción el documento que acitfénto de 
ber constituido la garant®sen...a. 
sional que señala el pliego| sobre c 
diciones el 3 por 100, por IBs prop 
dad de 1.150 pesetas. ^ciói

Las proposiciones habrá^made 
sentarse en sobre cerrado-.Jito de

El interesado

Villarta-Quintana, 17 de julio de 
1972.

El Alcalde

1775

EDICTO

1721

Aprobado por el Ayuntamiento 
expediente número 1 de habilita-, 
ción de crédito dentro del presu
puesto extraordinario de abasteci
miento de aguas de Villarta-Quin
tana, de acuerdo con el artículo 702 
a) de la Ley de Régimen Local, se 
halla expuesto al público en Secre
taría Municipal por término de 15 
días a efectos de examen, reclama
ciones y pertinentes.

Villarta-Qintana, 4 de julio de 
1972.

drá ser lacrado o Ptécintaá^g^ 
La apertura de plicas v ) 

gar en el salón de sesiono" j 
sa Consistorial bajo la pní/ 
del Sr. Alcalde o delegad..) 
día siguiente hábil de 
termine el plazo de presea 
las mismas a las diez

Rigiendo el mismo plioT^i^uci 
dicioines establecidas paig 
basta anterior y quedaníg^cia 
al público en la Secretana|^ Pub 
pal, durante las u
hasta la fecha de la lid^^ ’’ 
ra que puedan ser

Todos los gastes que 
expediente, e incluso el ‘’fccicio 
los anuncios, corren de ; 
adjudicatario. liquidi

Las proposiciones or
taren se ajustarán al si?«^que p

MODELO DE ■pCUlo
Don...vecino de...con’ ^ocal 

en la calle... número.. ^¡en e
í’ÍDtmcnúmero... en nombre 

representación de...) f®* i 
las condiciones insertan’^rtim 
go de condiciones que sir^ ^anos 
se para la enajenación* : 
o terreno en el términoí j

^anos

laT de calle Nueva de , j 
C€' la cantidad de...P®^'.

El Alcalde

1792

ANUNCIO DE SUBASTA DE 
BIENES i

i 
1711 J

Habiendo quedado desierto la su
basta pública para la enajenaciónó

tra) y se compromete * 
miento de todas y cada^ 
condiciones económico-^ 
Uvas de dicha subasta*
adjudicada esta.

Se adjunta resguar<^ 
depositado la cantidad*
exigidas como garantía^ ilícita 
y también se acompaña 
dé no estar afectado fia

I

en
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miento ---- ~ "
Lente OB'Sdad ni incapacidad (así como 
iorresjÿ iicaso que corresponda poder 
ente hEleado).
dias t fca y firma del solicitante

3 tamt Saracióón de capacidad y com 

i

n de est Ilidad.—El que suscribe a los 
ficial d:: b del artículo 30 del Regla- 

i» Contratación de 9 de ene 
)3, declara bajo su respon- 
[ no se halla comprendido 
mo de los casos señalados 
rtículos 4 y 5 de dicho Re- 
).

I unir a la proposición pa- 
a la subasta de enajena- 

olares propiedad del Ay un* 
I de Briones, firmo la pre- 
1...a...de...de 1972.

re cerrado en que presen- 
iroposiciones expreserá : 
ición para la subasta del 

5 habrál^mado calle Nueva del Ayun- 
cerradofcto de Briones.

^2 de julio de 1972. 
)licas K

El Alcaldecesiones I
o la pn 
ielegado 
de aní

1780

1716
present 
sz y sif

10 plie?’ ríjecución del acuerdo
das pa® este Ayuntamiento 
uedaní Pncia, se anuncia la 

adopta 
de .mi 

exposi-

loras de
cretarií Público, en la Secretaría 

^Pal durante las horas de ofi- 
HPor término de 15 días há->la licit*

' exanii! expediente instruido núme 
nnp 0IÏ J ^^tficación de créditos en

m de
qn el i2 municipal ordinario 

^rdeio de 1972, por medio úo 
, •'Oto con cargo al superávit 

,0 <¿?^^’^u,ción del presupuesto, 
ordinario de 1971, al ob- 
1^’’ quienes se conside-

? derecho a ello, y a tenor 
¡culo 683 de la Lev de Ré-

RDPCr 

...con í 
ero..

^^cal vigente, puedan pre- 
<cu esta Corporación paranrtartu ación para >«*2£®»»-Sr. Delesado de Ha- 

jertas e 
4ue sini 
Lción ¿i 
•mino ii 
de Bri'i 

..pesftí^l 
mete j 

cada 'I 
mico-'^-j 
basta Sj

reclamaciones 
renentes.

que es-

"W» w de julio 

El Alcalde
de 1972.

1785

edicto

1717

Martine;?

guíird®»
An+r. • antíaWlicit ??^ 

ipaña^i^QU 7® Licencia Municipal 
ádo y Traslado de Pa- 

r con^ Motores de 5 C.C. en 
Aplazamiento en Bajo 

de la Casa sita en calle San Martín 
S/n.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de novie n 
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia, 
puedan formular por escrito, quo 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 10 
días hábiles.

Alberite 17 de julio de 1972.

El Alcalde

1786

EDICTO

1676

I

En ejecución de acuerdo adopta 
do per este Ayuntamiento, se hace 
público que, desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto en este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia y, durante los 20 hábiles 
siguientes, se admiten proposicio
nes para optar al concurso para 
adjudicar la realización de los tra
bajos de confección de declaracio
nes individuales, medición y refle
jo de croquis de cada finca, planos 
de manzana y planos parcelarios; 
todo ello como base para la implan 
tación en este Municipio del nue
vo régimen de Contribución Terri
torial Urbana, conforme a la Ley 
41/1964 de 11 de julio, sobre Re
forma del Sistema Tributario.

La apertura de plicas se llevará a 
cabo tres días después, también há 
biles, a las 20 horas en la casa Con 
sistorial.

Las proposiciones, se ajustará.i i 
sustancialmente al siguiente mode j 
lo: D... de...años de edad, estado... | 
profesión... vecino de... C/... núme i 
re..., enterado del pliego de con
diciones económicas-administrati- j 
vas, así como de los demás docu- ¡ 
men tos obrantes en el expediente 
se- compromete a realizar los tra
bajos, objeto del mismo, por la can ' 
tidad de... por declaración admi- । 
tida como válida por la Delegación 
de Hacienda de Logroño.

Con arreglo a‘la condición sexta 
del pliego de Condiciones, ofrece 
las siguientes mejoras: a)...b)... 
fecha y firma del concursante, con 
signando el número de su documen i 
to de indentidad.

Se habilita a la vez, el plazo de 
8 dias hábiles, contados a partir 

del siguiente al de publicación do 
este edicto en el- Boletín Oficial do 
k, provincia, para que, quienes se 
consideren con derecho a ello, pue 
dan presentar reclamaciones ú ob
servaciones contra el pliego de con
diciones económico-administrativas 
aprobado por esta Corporación, y 
que se halla de maniñesto en Se
cretaría Municipal durante las ho
ras de oficina; pliego de condicio
nes que, una vez firme, constituí-* 
ra la Ley del concurso.

Alcanadre 12 de julio de 1972.

El Alcalde

1744 

EDICTO

1709 

í Presentada que ha sido la cuen
ta general del presupuesto ordina
rio, la de Administración del Pat?i 
monio y la de valores independien 
tes y Auxiliares del Presupuesto de 
este municipio relativa al ejercicio 
de 1971, queda expuesta al público 
juntamente con el expediente, jus
tificantes y dictamen correspondien 
te en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, lo cual se anua 
da a los efectos del número 2 artí-* 
culo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local en concordancia con 
la regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales de 4 de agesto de 1952, y 
a fin de que, durante dicho plazo 
y 8 días más, los habitantes del tér
mino municipal puedan formular 
por escrito los reparos y observa* 
cioines a que hubiere lugar.

Santurdejo, a 14 de julio de 1972.

El Alcalde

1778

EDICTO

1710

Aprobado por el Ayuntamiento 
se hallan de manifiesto al público 
en Secretaría Municipal por plazo 
de quince días hábiles a efectos de 
examen, reclamaciones y pertinen
tes, el expediente de imposición da 
la exacción de prestación personal 
y de transportes y ordenanza res-* 
pee ti va y sus tarifas en este térmi
no municipal (Corporales y Mora
les).

Corporales, 6 de julio de 1972.
El Alcalde

1779
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ANUNCIO
1713

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el Pliego de Condiciones económi
co-administrativas por el que ha 
de regirse la subasta del aprove
chamiento de leña procedente d© 
claras, en Monte La Uehesa, 547 
m/3, se halla expuesto al público 
por plazo de 8 días a efectos do 
examen, reclamaciones y pertinen
tes, en Secretaría de la Entidad, j

Quintanar de Rioja 8 de julio do 
1972.

El Alcalde
1782

EDICTO
1650

* Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1972, estará 
de manifiesto al público en la 3e^ j 
cretaria de este Ayuntamiento por | 
espacio de 15 días hábiles, a partir 
del día siguiente al de publicación 
en el Boletín Oficial de la provine 
cia, durante dicho plazo cualquier 
habitante del término o persona 
interesada podrá presentar contra ¡ 
el mismo las reclamaciones que es
timen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de Isr 
Ley de Régimen Local.

Abalos 8 de julio de 1972.

El Alcalde

1718

EDICTO 1
1677

Por Don Venancio Lacalle Orden 
mayor de edad, vecino de Medrano 
actuando en su propio nombre y 
derecho, se ha solicitado licencia ¡ 
para instalación de Carnicería con ¡ 
venta al detalle, con emplazamien- t 
te en calle el Medio número 3 de 
esta localidad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, de 30 de noviem 
bre de 1961, a fin de que, quienes 
se consideren afectados de algún mo ' 
do por la actividad de referencia 
puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 1. 
días hábiles.

Medrano 12 de julio de 1972.

El Alcalde
1645

puesta al público, juntar éeiplar 
resallo máei expediente, justifican?

tamen correspondientes I”?’ 
cretaria Municipal por te *5^°” ’’læ 

.’de un ano15 días lo que se anuncia, 
tos del número 2, artiCu. stiiptión añ

semestre
la Vigente Ley de W® 
en concordancia con la 
le Instrucción de Conta;
las Corporaciones Localt-fciriicilio, I
agosto de 1952, y a fin J 
ran te dicho plazo y 8 di. pÿ®
habitantes del término
mular por escrito los repetirán par 
servaciones a que haya luiunicaclon 

^istrada
13 de julio « iCiTll de laCenicero
El Alcalde

EDICTO

anuncio

1705

Por plazo de 8 días hábiles se 
halla expuesto al público en Se
cretaría de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico 
administrativas por las que ha de 
regirse la licitación para la reali- 
2ación de la labor de cosechar la 
finca de Los Campos en la presen
te campaña, y a efectos de exameni 
V reclamaciones.

Villarta-Quintana 17 de julio dd 
1972.

edicto
1707

Por Don Clemente Gaseo Aldonza 
se ha solicitado licencia para esta- | 
blecer la actividad de fabricación i 
y venta de pasteles y similares con 
emplazamiento en esta ciudad, ca 
lle San Fernando n.° 18.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres No
civas y Peligrosas, de 30 de noviem 

-bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo 
de 10 días hábiles.

Najera 13 de junio de 1972.

El Alcalde
i 1776

I EDICTO
' 1678

El Alcalde

Presentada que ha sido la Cuenta 
General del Presupuesto Municipal 
Ordinario, de Valores Independien 
tes y Auxiliares y del Patrimonio 

I Municipal de este Municipio rela
tiva al ejercicio de 1971, queda cx-

Presentada que ha sidofemo. £ 
ta General del Presuputjnistrac 
cipal Ordinario, de Va^delSevi 
pendientes y Auxiliares’tanto i 
monio Municipal de estecen esci 
relativa al ejercicio de íjme dice 
expuesta al público juo'ypn fech 
el expediente, justificaD;|esta Dir 
men correspondiente enj^iar ] 
taria Municipal por téi^j^os. Sk 
días lo que se anuncias jen çj 
del número 2, artículo taades 
Vigente Ley de Régim^J^imienl 
concordancia con la í i^es reí 
1?, Instrucción de Cont^yrura 
las Corporaciones 
agosto de 1952, y a ^‘^^tiempi 
ran te dicho plazo y ^^>dose inl 
habitantes del término 
mular por escrito los rf | que 
servaciones a que F recorda

Torre-Montalbo, 13
1972.

El Alcalde

edicto

Este Ayuntamiento, 
pedíente para cambio

ípdades m 
aquella

p: 
^®ent€ a 
®8iene p 
^“«ntes i]
^iioinpe' 

la
* a cuy( 
®lcipal€s 

, t'Dtar - -pedienie para va** nie< 
ción juridica de
rreno situada en d 
cela 7 en la Era Al^

Lo que se hace pu»-'- 
tos del Reglamento 
vicios de las Entida 
diendo examinarse dn 
te en la Secretaria- 
presentar observación 
clones en el plazo do

‘fs en 
jConse 
"dipteza

fíRir 
^ientoí 

Perti

Briones 12 de juUd" 
El Alcald'

'’Peinar 
><iicio 

aseo

la c- 
’^íacha
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